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INICIATIVA LEGISLATIVA QUE 
PROPONE LA LEY DE 
FORTALECIMIENTO 	 DE 
PARTIDOS POLÍTICOS Y GRUPOS 
PARLAMENTARIOS. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 7 OCT 2016 
RE iBIDO 

Firma.........._._Hora.  CZ 	 

El Congresista de la República MAURICIO MULDER BEDOYA, representante de la 
nación, a traes   del grupo parlamentario Célula Parlamentaria Aprista que integra, en 
ejercicio del derecho de iniciativa en la formación de leyes que les confiere el artículo 107 de 
la Constitución Política del Perú y los artículos 74 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de la República; presentan la siguiente proposición legislativa: 

PROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE 
PARTIDOS POLÍTICOS Y GRUPOS PARLAMENTARIOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto fortalecer los partidos políticos y los grupos parlamentarios 
del Congreso de la República, en el ámbito de las leyes 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, y 26859, Ley Orgánica de Elecciones. 

Artículo 2. Incorpora quinto y sexto párrafos y modifica el último párrafo del artículo 
18 de la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas 

Agrégase el quinto y el sexto párrafos al artículo 18 de la Ley 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, en los siguientes términos: 

"Artículo 18. De la afiliación, candidatura y renuncia 
(•-•) 
Para adquirir el derecho a postular a cargo de elección popular, el afiliado 
deberá contar con al menos 1 año de inscripción en el partido político, cuando 
se trate de elecciones de carácter distrital, provincial o regional; y, no menos de 
3 años de inscripción, para Congresista de la República, representante al 
Parlamento Andino o Presidente de la República. La afiliación se computa 
teniendo como referencia la fecha de convocatoria de las respectivas 
elecciones. 

Lo normado en el párrafo anterior no es aplicable al candidato incorporado 
como tal en la cuota de designación directa que prevé el tercer párrafo del 
artículo 24 de la presente ley, siempre y cuando no haya tenido la condición de 
afiliado en ninguna otra organización política en al menos 1 año, tratándose de 
elecciones de ámbito local o regional; o 3 años para Congresista de la República 
y representante al Parlamento Andino. La afiliación se computa teniendo como 
referencia la fecha de convocatoria de las respectivas elecciones. 
(• )" 
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